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D E C R E T O

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             DIGELAG DEC  012/2018  
 DIRECCION GENERAL DE   

 ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y   
 ACUERDOS GUBERNAMENTALES  

 
 

DECRETO DEL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE JALISCO, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA QUE NO 
HABRÁ RESTRICCIONES PARA LA VENTA Y CONSUMO DE 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS CON MOTIVO DE LA JORNADA 
ELECTORAL LOCAL Y FEDERAL DEL 1º PRIMERO DE JULIO DE 
2018 DOS MIL DIECIOCHO, ADICIONALES A LAS QUE SEAN DE 
APLICACIÓN ORDINARIA EN LA NORMATIVIDAD MUNICIPAL 
VIGENTE. 

 
Guadalajara, Jalisco, a 27 veintisiete de junio de 2018 dos mil dieciocho. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 36, 46, 50 fracciones I, 
XII, XX y XXVII de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1º, 2º, 4º, 
12 fracciones I y IV, 13, 16, 27 y 30 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco; 300 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 348 del Código Electoral y de Participación 
Social del Estado de Jalisco; 43 de la Ley para Regular la Venta y el 
Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco y con base en los 
siguientes: 

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 

I. Que de conformidad con los artículos 36 y 50 fracciones I, XII y XX de la 
Constitución Política del estado de Jalisco, el ejercicio del Poder Ejecutivo 
corresponde a un ciudadano que se denomina Gobernador del estado, a 
quien le corresponden las facultades de hacer que se ejecuten las leyes; 
vigilar la conservación del orden público; y expedir decretos y acuerdos de 
carácter administrativo para la eficaz prestación de los servicios públicos. 

 
II. Asimismo, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado establece en 
sus artículos 1º y 4º como atribuciones del Gobernador del Estado, que 
corresponde a éste ejercer directamente las facultades constitucionales y 
legales atribuidas al Titular del Poder Ejecutivo por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y sus Leyes Reglamentarias, la 
particular del estado y las leyes especiales. 

 
III. Que mediante Decreto publicado en el “Diario Oficial de la Federación” 
el 10 de febrero de 2014, se realizaron modificaciones a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia político electoral, la 
cual comprende una importante reestructuración de las instituciones 
electorales y la expedición, modificación o derogación de la legislación 
secundaria en la materia. 
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IV. Que por medio del Decreto publicado en el “Diario Oficial de la 
Federación“ el 23 de mayo de 2014, se expidió la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la cual es de orden público, de 
observancia general y tiene por objeto establecer las disposiciones 
aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, 
distribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas en 
estas materias, así como la relación entre el Instituto Nacional Electoral y 
los Organismos Públicos Locales. 

 
V. Que a través de los Decretos 24904/LX/14 y 24906/LX/14, publicados 
en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” el 8 de julio de 2014, se 
modificaron la Constitución Política y el Código Electoral y de 
Participación Social, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, a fin de 
adecuar estos ordenamientos a la reforma citada en el punto III que 
antecede. 

 
VI. Que la citada Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales en su artículo 300 párrafo 2 así como el artículo 348 numeral 2 
del Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco, 
establecen que el día de la elección y el precedente, las autoridades 
competentes de acuerdo a la normatividad que exista en cada entidad 
federativa, podrán establecer medidas para limitar el horario de servicio 
de los establecimientos en los que se sirvan bebidas embriagantes. 

 
VII. En el mismo orden de ideas, el arábigo 43 de la Ley para Regular la 
Venta y el Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, señala 
que el Gobernador del Estado y los Ayuntamientos, en el ámbito de sus 
competencias, pueden decretar prohibición temporal para la venta de 
bebidas alcohólicas durante ciertos días y horas, cuando por algún evento 
especial lo consideren necesario, caso en el cual deben dar aviso por 
escrito o a través de los medios de comunicación social, cuando menos 
con setenta y dos horas de anticipación al inicio de la suspensión, 
especificando la causa, así como el día y la hora en que inicia y concluye 
la prohibición temporal. 

 
VIII. Toda vez que los ordenamientos antes citados prescriben la 
posibilidad de dictar medidas para limitar el horario de servicio de los 
establecimientos en los que se sirvan bebidas alcohólicas para garantizar 
una jornada electoral con tranquilidad y libre de riesgos y conflictos, se 
estima que no existen la necesidad de tomar medidas de esta índole, por 
lo que tengo a bien expedir el siguiente: 
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D E C R E T O 

 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Con motivo de la jornada electoral local y federal del 
1º primero de julio de 2018 dos mil dieciocho, no habrá restricciones para 
la venta y consumo de bebidas alcohólicas, adicionales a las que sean de 
aplicación ordinaria en la normatividad municipal vigente. 
 
                                               TRANSITORIO 

 
Único. Este Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”. 
 
Así lo acordó el ciudadano Gobernador Constitucional del Estado de 
Jalisco, ante el Secretario General de Gobierno, quien lo refrenda. 
 

 
 
 
 
 
 
 

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO  

DE JALISCO 
 
 
 
 
 

ROBERTO LÓPEZ LARA 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 
 
 
 
 
 
 

JITC/MAB/AERG 
 

Esta hoja de firmas corresponde al Decreto del Gobernador del Estado mediante el cual se 
establece que las restricciones para la venta de bebidas alcohólicas con motivo de la Jornada 
Electoral Local y Federal del 1º primero de julio de 2018 dos mil dieciocho, con efectos de Ley 
Seca, será determinada por las autoridades municipales. 
  

JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ
Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco

(RÚBRICA)

ROBERTO LÓPEZ LARA
Secretario General de Gobierno

(RÚBRICA)
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